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Honorable Congreso del 
Estado Libre y Soberano de  

Michoacán de Ocampo

Septuagésima Sexta Legislatura

Segundo Año de Ejercicio

Primer Periodo Ordinario de Sesiones

propuesta de acuerdo por el que se exhorta al secretario de la 
defensa nacional para que informe el motivo por el cual se decretó 
el receso sin establecer la temporalidad de los siguientes: i cuerpo 
de caballería de defensas rurales (ciudad madera, chih.); ii cuerpo de 
caballería de defensas rurales (ciudad delicias, chih.); iii cuerpo de 
caballería de defensas rurales (apodaca, n.l.); v cuerpo de caballería 
de defensas rurales (cinco de mayo, dgo.); vi cuerpo de caballería 
de defensas rurales (cinco de mayo, dgo); vii cuerpo de caballería 
de defensas rurales (guadalupe, zac.); viii cuerpo de caballería de 
defensas rurales (san luis potosí, slp); x cuerpo de caballería de 
defensas rurales (ocotlán, jal.); xii cuerpo de caballería de defensas 
rurales (sarabia, gto.); xiii cuerpo de caballería de defensas rurales 
(pachuca, hgo.); xiv cuerpo de caballería de defensas rurales (zacapu, 
mich.); xv cuerpo de caballería de defensas rurales (apatzingán, 
mich.); i cuerpo de infantería de defensas rurales (saltillo, coah.); 
ii cuerpo de infantería de defensas rurales (chetumal, q. roo). iii 
cuerpo de infantería de defensas rurales (santa maría rayón, edo. 
méx.); iv cuerpo de infantería de defensas rurales (hermosillo, 
son.); v cuerpo de infantería de defensas rurales (panotla, tlax.); vi 
cuerpo de infantería de defensas rurales (el lencero, ver.); vii cuerpo 
de infantería de defensas rurales (tapachula, chis.); viii cuerpo de 
infantería de defensas rurales (puebla, pue.); xi cuerpo de infantería 
de defensas rurales (rincón de romos, ags.); xii cuerpo de infantería 
de defensas rurales (orizaba, ver.); xiii cuerpo de infantería de 
defensas rurales (tecomán, col.); xiv cuerpo de infantería de defensas 
rurales (ixcotel, oax.); xv cuerpo de infantería de defensas rurales 
(cuernavaca, mor.); xvi cuerpo de infantería de defensas rurales 
(chicoasén, chis.), y reconsidere el receso indefinido girado a los 
cuerpos de defensas rurales, suspenda la aplicación del receso 
programado y garantice que los cuerpos de caballería de defensas 
rurales continúen en funciones, colaborando estrechamente con el 
ejército mexicano en la protección de ejidos y comunidades rurales, 
presentada por el diputado independiente carlos alejandro bautista 
tafolla.
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Exposición de Motivos

La seguridad pública es un derecho humano 
fundamental y una condición indispensable para 
garantizar la paz, el desarrollo y la vida digna de 
todas las personas. En Michoacán, la realidad 
cotidiana muestra que la inseguridad, las extorsiones 
y el actuar de la delincuencia organizada afectan 
tanto a las zonas urbanas como rurales, dejando a 
ejidos y comunidades en situación de vulnerabilidad 
permanente.

Frente a este panorama, los Cuerpos de Caballería 
de Defensas Rurales han cumplido históricamente 
una función esencial de apoyo, vigilancia y 
cooperación con el Ejército Mexicano, especialmente 
en regiones donde la presencia institucional es 
limitada y donde el conocimiento territorial de los 
ejidatarios es indispensable para la prevención del 
delito.

Los Cuerpos de Caballería de Defensas Rurales 
se integran por ciudadanos adscritos al Ejército, su 
existencia tiene un origen histórico, fueron creados 
por el Presidente Benito Juárez el 6 de mayo de 
1861, como respuesta a la necesidad de garantizar 
seguridad en caminos, zonas rurales, cuya función 
principal es apoyar en tareas de seguridad pública 
y conservación del orden en sus comunidades, 
auxiliando igualmente en situaciones de emergencia 
y en labores sociales. Son ejidatarios, habitantes 
del campo, personas arraigadas en su comunidad 
que reciben adiestramiento básico y actúan bajo el 
mando militar para proteger y servir a su comunidad 
y a la Nación.

Realizan recorridos y patrullajes en zonas rurales, 
vigilan y garantizan seguridad en el campo. Trabajan 
en la lucha contra el abigeato, la tala ilegal y diversos 
delitos que afectan directamente a los ejidos. 
Colaboran en actividades para el beneficio de sus 
comunidades, como mejoras en escuelas, apoyo en 
faenas rurales, y otras labores sociales que fortalecen 
el tejido comunitario.

También participan en situaciones de desastre, 
brindando apoyo en emergencias como huracanes 
o inundaciones, particularmente bajo la aplicación 
del Plan DN-III-E, instrumento fundamental de 
protección civil encabezado por el Ejército Mexicano. 
Asimismo, colaboran en tareas de reforestación, 
combate de incendios forestales y actividades de 
conservación ambiental.

Dip. Giulianna Bugarini Torres,
Presidenta de la Mesa Directiva del
Congreso del Estado de Michoacán.
Presente:

El suscrito, diputado Carlos Alejandro Bautista 
Tafolla, integrante de la Septuagésima Sexta 
Legislatura del H. Congreso del Estado de Michoacán 
de Ocampo, en ejercicio de las facultades que me 
confieren los artículos 4° fracción XVI, 8° fracción II, 
236, 236 bis de la Ley Orgánica y de Procedimientos 
del Congreso del Estado de Michoacán de Ocampo, 
presento a la consideración de este Pleno, con carácter 
de urgente y obvia resolución, la siguiente propuesta 
de acuerdo por el que se exhorta respetuosamente al 
secretario de la defensa nacional para que informe el 
motivo por el cual se decretó el receso sin establecer 
la temporalidad de los siguientes: i cuerpo de caballería 
de defensas rurales (ciudad madera, chih.); ii cuerpo de 
caballería de defensas rurales (ciudad delicias, chih.); iii 
cuerpo de caballería de defensas rurales (apodaca, n.l.); v 
cuerpo de caballería de defensas rurales (cinco de mayo, 
dgo.); vi cuerpo de caballería de defensas rurales (cinco 
de mayo, dgo); vii cuerpo de caballería de defensas rurales 
(guadalupe, zac.); viii cuerpo de caballería de defensas 
rurales (san luis potosí, slp); x cuerpo de caballería de 
defensas rurales (ocotlán, jal.); xii cuerpo de caballería 
de defensas rurales (sarabia, gto.); xiii cuerpo de 
caballería de defensas rurales (pachuca, hgo.); xiv cuerpo 
de caballería de defensas rurales (zacapu, mich.); xv 
cuerpo de caballería de defensas rurales (apatzingán, 
mich.); i cuerpo de infantería de defensas rurales 
(saltillo, coah.); ii cuerpo de infantería de defensas 
rurales (chetumal, q. roo.). iii cuerpo de infantería de 
defensas rurales (santa maría rayón, edo. méx.); iv cuerpo 
de infantería de defensas rurales (hermosillo, son.); 
v cuerpo de infantería de defensas rurales (panotla, 
tlax.); vi cuerpo de infantería de defensas rurales (el 
lencero, ver.); vii cuerpo de infantería de defensas 
rurales (tapachula, chis); viii cuerpo de infantería de 
defensas rurales (puebla, pue.); xi cuerpo de infantería 
de defensas rurales (rincón de romos, ags.); xii cuerpo de 
infantería de defensas rurales (orizaba, ver.); xiii cuerpo 
de infantería de defensas rurales (tecomán, col.); xiv 
cuerpo de infantería de defensas rurales (ixcotel, oax.); 
xv cuerpo de infantería de defensas rurales (cuernavaca, 
mor.); xvi cuerpo de infantería de defensas rurales 
(chicoasén, chis.), y reconsidere el receso indefinido 
girado a los cuerpos de defensas rurales, suspenda la 
aplicación del receso programado y garantice que los 
cuerpos de caballería de defensas rurales continúen en 
funciones, colaborando estrechamente con el ejército 
mexicano en la protección de ejidos y comunidades 
rurales, de acuerdo a la siguiente
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Michoacán, realizan comisiones esenciales en los 
ejidos del municipio de Uruapan y comunidades 
aledañas.
Suspender indefinidamente sus actividades pone 
en riesgo directo, la seguridad de las comunidades 
rurales, la vigilancia del territorio, la colaboración 
con el Ejército Mexicano, la prevención del delito, y 
la respuesta ante emergencias y desastres naturales.

Esta determinación, tomada sin explicación 
institucional, debilita la estructura operativa de 
seguridad en regiones donde la presencia del Estado 
es urgente e indispensable.
Los Cuerpos de Caballería de Defensas Rurales 
no son improvisados ni irregulares, forman parte 
orgánica del Ejército Mexicano y cumplen funciones 
previstas en la ley. Son un puente institucional entre la 
ciudadanía rural y la autoridad federal, una fuente de 
información vital para las operaciones de seguridad, 
un mecanismo preventivo frente a la delincuencia y 
una alternativa legal frente a respuestas comunitarias 
informales o irregulares.

Suspenderlos no solo afecta la seguridad, abre la 
puerta a que las comunidades recurran a mecanismos 
no regulados para protegerse, incrementando riesgos, 
confrontaciones y violencia.

Por estas razones, es indispensable exhortar 
a la Secretaría de la Defensa Nacional para que, 
reconsidere el receso indefinido girado a los Cuerpos 
de Caballería de Defensas Rurales, suspenda la 
aplicación del receso programado, y garantice que 
estos cuerpos continúen en funciones, colaborando 
estrechamente con el Ejército Mexicano en la 
protección de ejidos y comunidades rurales.

La seguridad del campo michoacano no admite 
vacíos.

La vida de las y los habitantes de nuestros ejidos 
exige protección efectiva, legal y permanente.

Por lo expuesto y fundado, someto a la 
consideración de este Honorable Congreso, la 
siguiente propuesta de acuerdo, para quedar como 
se establece en el siguiente

Acuerdo

Único. la septuagésima sexta legislatura del 
congreso del estado libre y soberano de 
michoacán de ocampo exhorta respetuosamente 
al secretario de la defensa nacional para que 

Además, es importante destacar que los integrantes 
de los Cuerpos de Caballería de Defensas Rurales 
participan en adiestramientos y desfiles, cumpliendo 
con disciplina las actividades que les corresponden. 
Asimismo, colaboran activamente en labores sociales 
y apoyos comunitarios, como históricamente lo han 
hecho cada vez que se les ha solicitado.

El armamento que utilizan es adquirido con sus 
propios recursos ante la Secretaría de la Defensa 
Nacional, lo cual evidencia su compromiso, 
responsabilidad y voluntad de servicio hacia sus 
comunidades. De igual manera, han brindado apoyo 
fundamental en siniestros naturales e incendios, 
actuando siempre de manera coordinada con el 
Ejército Mexicano para proteger a la población rural 
y salvaguardar el territorio.

Actualmente, se encuentran en servicio 26 
Cuerpos de Caballería de Defensas Rurales (14 de 
infantería y 12 de caballería), distribuidos en 21 
entidades federativas del país, participando también 
en actividades cívicas como desfiles y cabalgatas en 
distintos municipios.

Es importante señalar que, a partir del año 2007, 
se autorizó que cada 22 de enero se celebre el “Día 
del Rural”, como un reconocimiento nacional a la 
labor, compromiso y entrega de los integrantes de 
los Cuerpos de Caballería de Defensas Rurales en 
favor de la seguridad del campo mexicano. Esta fecha 
conmemorativa evidencia la relevancia histórica y 
social de su función dentro del sistema de defensa 
nacional.

Hoy su marco jurídico vigente está plenamente 
reconocido en la Ley Orgánica del Ejército y Fuerza 
Aérea Mexicanos, el Manual de Organización y 
Funcionamiento de la Dirección General de Defensas 
Rurales y el Reglamento Interior de la Secretaría de 
la Defensa Nacional. Esta figura no contradice la Ley 
Orgánica de la Administración Pública Federal.

El motivo de este exhorto es que se giró la 
instrucción de declarar en receso indefinido, a 
partir del 31 de diciembre de 2025, a los Cuerpos 
de Caballería de Defensas Rurales, sin justificación 
alguna.

En el caso de los Cuerpos de Caballería de 
Defensas Rurales en Zacapu y Apatzingán el receso 
que se pretende aplicar el día 24 del presente mes 
y año. Destacando que los integrantes del Cuerpo 
de Caballería de Defensas Rurales de Zacapu, 
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informe el motivo por el cual se decretó el 
receso sin establecer la temporalidad de los 
siguientes: i cuerpo de caballería de defensas 
rurales (ciudad madera, chih.); ii cuerpo de 
caballería de defensas rurales (ciudad delicias, 
chih.); iii cuerpo de caballería de defensas 
rurales (apodaca, n.l.); v cuerpo de caballería de 
defensas rurales (cinco de mayo, dgo.); vi cuerpo 
de caballería de defensas rurales (cinco de mayo, 
dgo); vii cuerpo de caballería de defensas rurales 
(guadalupe, zac.); viii cuerpo de caballería de 
defensas rurales (san luis potosí, slp); x cuerpo 
de caballería de defensas rurales (ocotlán, jal.); 
xii cuerpo de caballería de defensas rurales 
(sarabia, gto.); xiii cuerpo de caballería de 
defensas rurales (pachuca, hgo.); xiv cuerpo de 
caballería de defensas rurales (zacapu, mich.); 
xv cuerpo de caballería de defensas rurales 
(apatzingán, mich.); i cuerpo de infantería de 
defensas rurales (saltillo, coah.); ii cuerpo 
de infantería de defensas rurales (chetumal, 
q. roo.); iii cuerpo de infantería de defensas 
rurales (santa maría rayón, edo. méx.); iv cuerpo 
de infantería de defensas rurales (hermosillo, 
son.); v cuerpo de infantería de defensas rurales 
(panotla, tlax.); vi cuerpo de infantería de 
defensas rurales (el lencero, ver.); vii cuerpo de 
infantería de defensas rurales (tapachula, chis); 
viii cuerpo de infantería de defensas rurales 
(puebla, pue.); xi cuerpo de infantería de defensas 
rurales (rincón de romos, ags.); xii cuerpo de 
infantería de defensas rurales (orizaba, ver.); 
xiii cuerpo de infantería de defensas rurales 
(tecomán, col.); xiv cuerpo de infantería de 
defensas rurales (ixcotel, oax.); xv cuerpo de 
infantería de defensas rurales (cuernavaca, 
mor.); xvi cuerpo de infantería de defensas 
rurales (chicoasén, chis.), y reconsidere el receso 
indefinido girado a los cuerpos de caballería 
de defensas rurales, suspenda la aplicación del 
receso programado, y garantice que los cuerpos 
de caballería de defensas rurales continúen en 
funciones, colaborando estrechamente con el 
ejército mexicano en la protección de ejidos y 
comunidades rurales.

Morelia, Michoacán, a 21 de noviembre de 2025.

Atentamente

Dip. Carlos Alejandro Bautista Tafolla
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